
CONSTANCIA SECRETARIAL: febrero 03 de 2023.  Al despacho del señor Juez, el presente expediente digital tramite 

liquidatorio de sociedad conyugal, informándole que con fecha 19 de diciembre de 2022, y de manera virtual la parte 

demandante, solicita la corrección del número de matrícula inmobiliaria ya que no ha podido registrar la sentencia #165 en 

la oficina de instrumentos registros Públicos y hacer el correspondiente proceso de la participación de bienes, por error 

corresponde a otra vivienda y no puede hacer la venta.  (Archivo 36 expediente digital).  

.  

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ 

Secretaria.  
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Santiago de Cali, 6 de febrero de 2023 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y conforme a la solicitud impetrada por la parte 

actora, previa revisión de la sentencia Nro. 165 de fecha septiembre 29 de 2022 (Archivo 27 expediente 

digital), proferida dentro del presente trámite de la liquidación de la sociedad conyugal, advierte el 

despacho que efectivamente se incurrió en un error numérico, toda vez que, en el numeral segundo de la 

parte resolutiva de la referida decisión, se indicó ..”Inscribir  el  trabajo  de  partición  y  la  presente  sentencia  

aprobatoria ante  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Cali,  en  el  folio  de matrícula 

inmobiliaria 370-21785..” siendo lo correcto Inscribir  el  trabajo  de  partición  y  la  presente  sentencia  

aprobatoria ante  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Cali,  en  el  folio  de 

matrícula inmobiliaria 370-216389, por ser realmente el bien inmueble objeto de partición, de 

acuerdo al certificado de tradición que reposa dentro del expediente digital.  

 

Al respecto el artículo 286 del C.G.P. señala que: “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…). Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los 

casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

  

En virtud de lo anterior el juzgado, DISPONE: 

PRIMERO: ORDENAR la corrección del numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia No. 

165 de fecha 29 de septiembre de 2022, en el siguiente sentido de: “Inscribir el trabajo de partición 

y la presente sentencia aprobatoria ante la Oficina de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Cali,  

en  el  folio  de matrícula inmobiliaria 370-216389.” 

 

SEGUNDO: Expídanse copias auténticas de esta providencia para integrarse con la sentencia No. 

165 de fecha 29 de septiembre de 2022. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, vuelvan las presentes diligencias a su archivo 

digital.  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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